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'

tiv.-.Rard temvorum felicítate , ubi sentiré qu<* vefü, -

' et qik' sentías , dicerelicst*

«Tácito lib. i. Hist,
..--.-.•• •

Extractos de dos cartas traducidas del Ambigú sobre los'

derechos y presentaciones de ; la señora princesa del.'..,,.

Brasil á la dominación española.

•

'

Estas' cartas-son escritas 1 mucho antes- de ahora por un in -

¿bes^residenie en esta capital', según parece de sm -contenido.

<£iiafdemuestran también, que desde entonces se -calculaba ja
rsobre h¡,•' derechos \te esta princesa , y nos dan bastante-luz pa-

ya conocerla variedad de opiniones, que sobre ellos había yf

las miras , ¿intereses que se tratan de amentar sabré nuestro

-sácrryt&oy•'•••\ '

,

•

.

1 'Nosotros 'ño Rabiamos te-hido hasta ahora una ccmunica-

itfmdirktalf terminante -dé la c&rte^deLBrasil^e.n qus.se

propusiesen d estos pueblos semejantes* derechos , ni esperaba'

tnos que tilos se traxesen d} consideración \ manteniéndose aun

la E pifia. s
;n ser' ocupada-' absolutamente : «jper .'las \.armas

frunces -as. $.:4.R : en todis-Jas ' comunicaciones que
.

se Invi

-g!il! rcj h con su mnvs'tro el Eterno. Sr. Conde- de Linares ,
no

man'festiba otras intenciones ,
que lis de ceñirse prudente-

mrre d cbntene^ , que no pásase á sus territorios ifttfitqfA de la

gH-r-a eie'l q:ie >>an' introducido desgraciadamente: en ettas

jpvH.s lo; m v\ í.itar''os
: del - de-so*•ganiz.aio. go'üurno de ia. pe-

• "kinJuli'. 1 tiunjú? se 'notaba, uno, n otro apuntamiento miy

ligero s 10 re estos derechos eventuales , creia-mo? que no pe di ia

segurarse en el todo aquella corte de los respetes, que tiene



.

'JCs,

quien
prSté*. 4 ¡os augustos derechos de su hermam

tenemos reconocido únicamente.

Zn «uaná, hubiese querido hacerse alguna prematura

rnanfMeUM importantes puntos, ni nuestra con«m-

«riuál ni el modo, y circunstancias , con que se quiere

^olntldJlZirlo^permUirianHoy^erb con un «ft.

SÍ: Se ha dicho -varias veces, que A actual gobierno pro-
jayoram'

repUsentacion. , y facultades tucesa-™
a7lZZÍa£dZJones; estando. Alas indicadas,,

ZJvIdasZLmente al congreso general, que seja entorpe-

lindo hoy por una porción de ocurrencias^ inevitables ,
en que

iTlTIrincwal parte esa misma conducta reprensible del

ZlrnctespoM/y. erales circunstancias era seguramente «*

ÚnZoítcl, y opuesto á la fidelidad que. tenemos jurada a

ZnaldT ya que creíamos que cooperase la misma señora®S« i entrar <n A vámen extemporáneo d,

SUS
p"o"sin embargo de estas- consideraciones ,

con que »«

UstZ el eTpecíso pretesto de pacificar nuestras diseñen-

™S í™¿í^dá ya por perdida en A concepto de Por-

Ufa** un
>*£%•l

\

¡n se hm pulgada entre noso-

V n ños das 7r Zbrá algún sensato, que ni por derecho,
tracen £"*£< </™

e J inciios de conveniencia par-

^"¿Zlh'mos con detención las consecuencias .ie este des-

qu

no

, le toca, ilustrémonos todos en unión de lo &£**£$
1sÍSk analizando esta pretensión bazo todos los as-

fectoi que presenta,
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*Va he dicho á vmd.'Cdíce una carta) que los haby

dominación extrangera, sea la í^¿^ .

tüdas: v csta

wmp¿mm
untes «Mióles de la América del Sud. Acaso d.ra vmd.

,
y

quanoXn estacaría en su periódico ,
que se nerita un*

autoridad mas justificativa que la de un documento a»ommo.

para adoptar como un hecho lo que llevo man.fcst.do. Con-

vengo e°> ello, y deseo que nada se me crea ínterin mu aser-

ción^ no conv'e/gan con'el ^^^^%^iZ
esto á las cartas de todos mis compatriotas, dirigidas a sus

amUs y relativas á este asunto; y siempre que la mayor

Zí de ellas no confirme la aversión inveterada ,
que tiene

este pueblo álos portugueses, consiento en que se me tenga

por un loco, ó impostor ; y por el contrario, si se hada unan,.

Sudad entre mi opinión y las suyas , insisto en que se tengan

por verdaderas; pues no es regular, que los que tratamos con

la may»r intimidad 4 estas gentes, ignoremos sus verdaderos

sentimientos sobre un asunto de tanta consequenc.a como que

se trata no menos que de admitir, ó no, por su tooerana a la

princesa del Brasil, reconocer á sus hijos (herederos del trono

de su marido) por hábiles para la soberanía , y consentir de

consiguiente en venir á ser tarde ó temprano incorporados a

"siifembareo debo advertir, que los españoles de este país

no son tan umversalmente de la opinión fu, les atribuyo;. Pues

hay alíanos de diferente modo de pensar Se muy bien, que

el mayor número de las gentes de rango de esta cap.ral, y de

las ciudades interiores (que generalmente son europeos) se

parecen á todas las gentes de clase de las otras parres del mun-

do las qüafe son zelosas en conservar su honor, empleos y

emolumentos, deseando por conciencia mucho mas un go-

bierno formado por una princesa, que otio auu.eciio por los
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.

.-;>;
naturales del p'ais, .Psstgazpjogs hay para .qtier suceda N?sto ; Tg

primera
,
que se persuaden cjue.eo el, .primer gohierno ¿sqse-

guirán las cosas
,
poco mas o raenos¡,, chorno .ahora, ^ue. lia in-

triga, la corrupción y una influencia perversa las pone en 1»

precisión de continuar oprimiendo á los. americanos ¿hasta, el

día sin protección) y quela^ princesa jes, daría la pre£ere;)¡|cia

sobre ellos, tanto por ser compatriotas
,
quanto porgue no ig-

noran que sus ideas de gobierno, (juzgando por lo que en el

dia pasa en el. Brasil) son mucho mas conformes á sus nocio-

nes inveteradas, y á ios resabios de un sistema despótico , .y-

arbitrario, que á las miras liberales y generosas d© los hijos del

pais. La segunda razón es, porque como los españoles euro-
peos han estado acostumbrados á reputarse superiores 4 sus her-

manos de América, mayormente aquellos que han tenido las

riendas del gobierno, esperan que el nuevo, sistema les conti-

nuará en el mismo estado, en que tiempo ha se mantienen coa
tanta arrogancia, como injusticia. Asi, pues, no es extraño que
al ver el.gobierno propuesto, ó proyectadoj>or la princesa algo

análogo al orden de cosas á que están acostumbrados» se hallen

mas dispuestos á reconocerle con preferencia al que establesca»

estos naturales; pues en el primer caso esperan conservar (al me-

nos en parte) su ascendiente, siendo infalible que en el segun-

do perderían toda su superioridad. Pero el número de estas

personas es demasiado pequeño comparado con el de aquellas,,

que están animadas con el deseo mas noble de ver florecerest©

pais como un estado libre, é independiente; y es tan pequeño,

que su voz se vé sofocada por las exhortaciones enérgicas, que
los americanos se hacen unos á otros, con el fin de que no se

tenga presente en el establecimiento del nuevo gobierno, sino

el bien público.

Añada vmd. á lo dicho, que esta especie de íiombres n©
solamente es en muy pequeño número, sino también en ex-

tremo débil. Las letras y las armas están ciertamente de parte

de los naturales ; yo los veo superiores en talentos, y de una
alma mucho nías cultivada que sus. hermanos de Europa.

Pero volviendo al punto, de que me separe al hacer esta

digresión
, y después de haber dado á conocer (como creo) la

verdad incontestable de la aversión inveterada que los espa-

ñoles americanos tienen á los portugueses* paso á considerar las



consecuencias fatales, «pe, coma fré dicho, tenemos que te>
mer, si nos oponemos alus sentimientos y votos de este pueblo;
sentimientos, que han echado profundas raices en todos los

corazones.

Supongamos que, en el i-a 96 de que Bmaparte subyugase
'enteramente Ja España \ t ra tase la jl rin cesa 'Sel 'Brasi • de pose-
sionatse á viva fuerza de este |ais> y que la Inglaterra ', á pe-
sar de estar obligada á estorbarlo por conveniencia

., y por de-
ber

, consintiese en está invasión, sin tomar partido activo; es
seguro, que aun en este caso no se saldría a íes portugueses
con su intento. .,

El.'gcbierno actual
1

de ésta espitarse emplea eV reorga-
nizar la tuerza armada, y aumentarla 'quánto sea posible.....

Con esta fuerza se pondrán los españoles en estado perfecto de
rechazar los ataques de los portugueses

, y entonces nos verían
á los ingleses con una especie detenimiento y disgusto, atri-
buyéndonos la: mayor parte.de sus? males;', y 'con razón, porque
si nosotros. nos hubieraJ^f 1

./
|

JPterVu^
r

tp°^tíre unos y otros,
con facilidad habríamos impedido las hostilidades; y por con-
siguiente desde ese día manifestarían por nuestros intereses la
misma indiferencia que habíamos manifestado por los suyos.
Pero mudemos de hypótesis, y supongamos que nuestro .go-
bierno tome el partido activo, en las operaciones de los portu-
gueses

, y que emplee sus tropas en. sostener la causa de la
princesa. En este caso las fuerzas combinadas serían ciertamen-
te superiores á las españolas; ¿pero'quál sería la consecuen.-
cía? Acudirían estos habitantes á la Francia

, implorarían '"su
socorro

, y ofrecerán á nuestros enemigos en cambio de%u
protección, las mismas ventajas que nos hubiesen ofrecido en
vano para el ,mismo objeto.,

*

¿Y qué? iBonaparfe reconocería en este caso la indepen-
da de las Américas españolas , contribuyendo á establecerlas?
Si, señor, sin duda lo haria, aunque no fuese con otro fin,
que el alejarnos de estos continentes, y con tanta mas¡razón'
quanto las ventajas de un comereio lucrativo serian el premio'
de sus servicios.

No ignoro, que muchas gentes creen que nuestra poderosa
y vigilante marina impedirá que las esquadrau francesas lle-
guen jamas á estos puertos, tan distante* del antiguo muncW
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Pero deben acordarse que la flota francesa ha partido otra

vez de Tolón para las indias Occidentales, y llegó de vuelta

á Europa , á pesar de que Nelson fué á su alcance durante la

travesía; que otra esquadra combinada , con tropas de desem-

barco , apareció en estos L países (aunque estaban en guerra

con nosotros, y con los portugueses) y fuimos arrojados de

ellos con vergüenza, de modo que veríamos probablemente á

nuestro aliado probar en América la misma suerte q»ue en

Europa, Ademas, suponiendo que un número pequeño de ofi-

cíales franceses inteligentes, con algunas armas, llegase en esas

circunstancias, creo firmemente que con su dirección el pue-

blo al fin triunfada. Aun quiero suponer mas; y es que, sia

embargó de todos estos obstáculos, nuestras armas unidas á

las portuguesas se posesionasen de la parte oriental de esta

América ; aun restaba que conquistar las internas , y toda la

I
parte occidental de Chile y Lima , pues basta que esto se ve-

1

rificase no estaba concluida la contienda. No se conoce la fuer-

za real de los pueblos de este continente , porque aun no han

sido incitados á obrar por una causa enteramente propia y
personal. Démosles el motivo de una invasión portuguesa,

presentémosles un enemigo que venga á someterlos á un va-

sallage mas ignominioso que aquel, de quería providencia

acaba de libertarlos; y entonces se levantará un enxambre

tan considerable de americanos, que la fuerza que nosotros, y
nuestros aliados enviemos contra ellos, será incapaz de some-

terlos ; resultando de todo, que nos cerrarían para siempre el

paso i la porción mas rica de estas preciosas posesiones, vi-

niendo á ser muy precaria la situación de los portugueses en

esta parte del mundo.

Así, pues, ya conoce vmd. quanto depende de nosotros

el determinar ¿si todos los recursos de este vasto continente

han de estar á nuestra disposición? ¿O si nos hallaremos pri-

vados del todo, o de la mayor parte de ellos? En cuya con-

secuencia, y pudiendo nosotros sacar probablemente las ven-

ía-fas ya dichas, sin comprometer el honor; ni exponernos al

menor riesgo ; si por otro lado se nos propone como condi-

ción precisa para obtenerlas otro medio que nos ponga en el

riesgo mas inminente de perderlas del todo; es de nuestro

deber el examinarlo con circunspección > y serenidad. Tal es
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el que reconozcamos á la princesa del #rasil como reyna de

todas las posesiones españolas, que aun están libres del yugo

francés ; ó al menos ponerla en posesión del territorio parti-

cular de que he hablado. Como este es un objeto de la mayor

importancia, me parece que no será inoportuno el que nos

detengamos algún tanto en su discusión.

Entre los numerosos argumentos, que se han alegado por

los partidarios de aquella princesa en favor de sus pretensio-

nes, los tres siguientes son los que hé oido con mas frecuen-

cia , sin que por eso dexe de considerarlos como tres propo-

siciones muy generales.

i* Que la princesa es la primera en la línea de sucesión

al trono de España , en defecto de sus hermanos Fernando,

y Carlosi quienes, no hallándose en estado de exercer sus

derecho* , se los devuelven á su hermana , y ésta en virtud

de ellos tiene justos títulos para hacerse reconocer soberana

de España en todas las partes del reyno ,
que no estén subyu-

gadas por los franceses.

2* Que la Inglaterra está obligada á hacer valer estos

derechos, por tratados solemnes en que se estípula el man-

tener la integridad de la monarquía española
, y por la alian-

za que subsiste después de tanto tiempo entre la Gran Bre-

taña , y la casa de Braganza.

3? Que si estos derechos están disputados por las pro-

vincias españolas en general, debe al menos ser puesta en

posesión de toda la parte del territorio (contiguo al Brasil)

comprendido entre este pais, y los Rios de la Plata, y Paraná,

que son las barreras naturales de este reyno, y las que cons-

tituyen su defensa contra las incursiones de sus vecinos meri*

dionales.

L/<'on el objeto áe ilustrar (dice la otra) quanto sea po-

sible la primera de las tres observaciones de la Carta ante-

rior, me parece nesesario advertir, que ni Fernando^ ni Car*

¡os han perdido enteramente la facultad de exercer sus dere-

chos como legítimos herederos de la corona de España; eii

atención a que por último resultado hallaremos, que todas

las pretensiones personales de la princesa del Brasil
,
para apio-



no puec pregxiíit

Tér'ti

dos personas á quienes legítimamente pertenecen

Si suponemos . por un momento que la princesa del Bra-

sil Mfofa
1
heredera iegkima dría monarqkta <tfH*¿*

Lee preciso convenir, en ^J^^íft^ifi®
eadas según las kj». constitucionales de la nacron pues so

fo «i pueden quedar legitimadas. Debe, pues, al paso qu.

lecbme el trono de España, exigir que la^^tj^
«¡as queden sometidas á sus leyes. /Pero a España "o exista

va co*o "ación independiente, y por consejera las po-

yl;ZTaZ dependen de ella baso eltituio de Colocas., son

v^a Ub^y medbn la irisubsistencía de la metrópoi\ y dj

MZ
°L

SÍu#cion°lfSffW& 'que 'ftttl considera^

como Colonia;

ó provincia pe

darán mas. bien, dependientes gg|s

lio .habrá ^quiea sostenga ninguna
^

evidente qtie no 'se las'. pued;3 .ccmj ;

no ser que'ss. quiera sostener,, cmj

clon de mantenerse en U misma sai

tes de su subyugación- por
,]|

hgjj*

temente posible, á la antigua
:

cnnastms

el trono ;

: cuyajuposicipn tfffj f|$. 88
'de. la" misma 'princesa del^rash. gU$g

bado) las posesiones española^ cíe^Ap

nias, está, fuera toda^Goda que b, A.

i ellas. Pero si estas" posesiones n

que concepto las consideramos. 6
„-.---

pendente como lo era la Inglaterra al tiempo ¿e1^™
tonneipios

l

deUig\o quinto? Ental caso, ya
g^M¡

£Í%/n£ derecho á reclamar la soberanía de eHas
,
pues

f|f |1 gil | toma, ^.decisión; que
. ¡«^ mas

^Éf dicho
¡

me pa^ca&rná |
WAg «Bgg;

l™t* de acuerda coa lo' que he quermo probar. No me

WiMM en esta qüestL / aunque" -toy convelo,

vit ¿áqne'esíaao;

.necerán acaso al Brasil; ó que>

mas de'ótras? Me parece qñú

estas dos' hi^obsjs. Ks

, fiar
5¥<&o° ^ colon

1hV 5

S
1

ellas ¿'itá'd
T
'en;Ía

!

'ob1iga-

^•Vo'n-xe bailaban an«

- Basta q&é sea.eviden-

c'n' "restablecí miento en
H"W ^%i SfpbVp

p'enVó' pro-

,W»
reciño tiene

;• ¿bajío de

•? ¿Formarán una nación inde-

rica no si

ningún <

'Colunias
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„„, ««<» decir; va se discurra siguien-f^S^K ae Lon, por las ,0.1..

do I* ley« de la_aaturaU»« y metrópoli; ya se

1„ Colonias «l?»^«»^S botantes de -una gran

considere quan "^¿^¿^¿ de castas, y unidos con

monarquu separados por la ^v
iue5; ^ s m.

Un
,
mÍSm°

fltclon CuTo por su interés, y la fuerza
, y

^r^rBÍE^ se Uayan roto las cadenas

con que se Pf^^tí pretensiones de la prin,

^ftÍáá!SÍÍ«a&ás^. Siestubiera.

cesa del orasn ,
vuy * i ¿

emanóles americanos

e„—>^*£E^V£j3B á pesque
algunas ventajas en «w»£en" 4

, mencs irracionales; pero

Juera darles , sus pretensiones serian me ^
Lede todo lo contrario Pa a probar« ^^ *^.
tion éntrela procesa de B-d^^j^ ^
tica española ,

por ex.mp , .^
rey„o^^S^|f^d4tó del Br.sil. Una

d,enr ,T
a/a sobre"a"tuacion relativa de los dos pa.ses.

rap-ida o|eada soore su"
bastará para re-

y las particulares circunstancias de cana ,

Llver'ia qüestion. Los reync, ck M« co y ^ dificíl
.tra .

Tesia, que ocupan naciones m p
cabiertos de ís-

lí^ss;^

—

m -»

~

plan las faltas que tenga el otro.
diferente origen,

.aferentes usQS, y diter<.nte> c
., ,

teciprOCa s puedan
. por distintas leyes, sm que a^siWes ~> P ^
fer socorridas por su respe*,va aouni

a

ga- H
^^^

existe entre ellos ninguna de ^gg?^ ven\ajosa |.

b3n los preses contunes y qu P^J*^.. ^S***-
TOta»de los «*f*^jT¿ "'^ diversas partes -son

cion es taa poco considerable, y tu y



tari¡Smo conocidas de sfts propios habitantes ,
que no puede

menos de ser débil el gobierno iw en medio de sus mismos

estados. ¡
Quinto mas débil sería en uñas provincias distan-

tes y aparradas S Ademas, el Brasil, aunque país rico, es en

extremo pobre respecto á su gobierno , que se sostiene act ci-

mente no con los recursos interiores del reyno , sino con el co-

mefcio extrangero. México, al contrario , con menos exten- -

ZL y mayor porción, teniendo recursos de que carece el

Brasl, puede organizar un gobierno mas eficaz por consi-

guiente mas ventajoso para él , que U*«$ el de U princesa

del Brasil.:;::; ;í,levaré mas adslante mi raciocinio? No lo creo

necesarios porque <bspues de le que he manifestado, es evi-

dente quesería un* burla, un insulto dptopaw» Ws ™e-

xkanos que se unieran á los habitantes del Brasil, baxo las le,

yes de un mismo soberano, km » Us haga esta propuesta

como una obligaúon , bien sea como cosa de jggW^ 1*?
consecuencias que hemos sacado de nuestras reflexiones res-

pectTal reyno de México, pueden aplicarse i as otras par-

Ldela América espam la. Sin embargo as sera fuera de pro,

pósito el detenerle algo mas en el asunto.

La Inglaterra (se dke> esta obligada por un tratada

á conservar la integridad déla monarquía espartóla, y por

consiguiente se vé como precisada a favorecer las preten

siones de la princesa del Brasil, bien sea^en «rtud de este

traíado, bien en fuerza de la amistad que han rnantemdo tau-

to tiempo el gobierno ingle, y la casa de Braganza,

Es verdal, que la Inglaterra esta obligada a conservar la

integridad de ia monarquía española (U qual consiste en una

metiópoli, que pueda mirarse coma- el cuerpo, y en las w-
fon as que In sus diversos miembros), pero no ha podido;

»n«J obligaciones que e, imposible cumplir. Ha prod •

«do su sangre y sus recursos para satisfacer sus empeños;

fío "éxito
8
noL corespondidoUo, ^f^.^^L sido tomado, por el enemigo, y separado v V0,entamente

de sus miembros :1a integridad de la ^.«^****?£
da ;Y sin embargo la Inglaterra estara obligada a manto;

ne'rla? ;Á mantener una ¿«a que no existe l Esta proposi-

ción es demasiado absurda para discurría.
,

Pero (dicen los partídanos 33 la -integridad) la Inglaterra

debe procurar ¡p»£o le sea posible U¡ r,u,..n ae los rmem-
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bros que todavía' existen en las partes nfeoAAff ¥>. *$ÍW

subyugadas.» ? Reunirías? ¿A quien? ¿Al Brasil ? Sj estos

miembros no pertenecen I aquel cuerpo, formar de ellos

un todo? Pero entonces na se les debe considerar como

miembros esparcidos, sino como un- cuerpo completamente

organizado. Es necesario al .fia llegar á reconocer de buena,

ó mala gana, que las posesiones españolas de America no se

hallan en el estado que tenían quindo- la Inglaterra concluyo

su tratado, y que su situación es del todo diferente $ y tan

di{erente, que refiriéndose el tratado á laque tenían ante-

riormente, es del todo nulo, si se considera la que tienen ahora.

En quantb á la segunda parte de la proposición, no creo

nécesirio ], tenerme; atendiendo á que la misma princesa del

Bnsil no quería sostener que la alianza que ha existido mu-

cho tiempo, entre la casa de Braganza, y la Gran Bretaña,

imponía á ésta la obligación de quitar á los, españoles sus po-

sesiones, de América,, por la sola razón de qae habimd^se

unido á. aquella, familia por el matrimonio *. desea, abollárse-

las la princesa,.
•

Si no conociera la facilidad con que el hombre suele adop-

tar como razonables las proposiciones mas absurdas
,,
con tal

que convengan^ á sus. intereses ,. sería, difícil; coneebií como lo*

partidarios de la princesa del. Brasil han podido asegurar s*«

íiamente^ que convendría que su reyno> se estendije hasta*

los Ríos del jarana, y de la Plata ,.
porque la naturaleza los

ha señalado» como límites, que sirven igualmente £ara* redon-

dearle ,
que para defenderle, Pero- < cómo olvidan , que* esta-

bleciéndose esto como un principio según el qual* se haya de-

determinar la extensión de los reynos, perdería el Brasil todo

h que posee de la otra parte de la orilla septentrional del

Marañon,. que ciertamente forma al norte el límite natural

del reyno, corno, los otros dos lo formarían al mediodía?..,

¡Oh! La princesa del Brasil desea menos los territorios en

qüestion por los medios de defensa, que proporcionarían al

suyo,, que por sus. riquezas, y por la facilidad que le ofrece-

rían para subyugar á sus véanos los españoles.

E! Paraguay ,. que comprende la mayor parte de estos,

te* íííorios, es ai mismo tiempo el pais mas poblado, y el mas

rico, tanto en, animales como vegetales , de todas las provin-

cias que comporten el vireynato del Rio de la Plata* Su co-
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mercio con Buenos-Ayres, y Montevideo cada día se hace

Ssifeible , y eJ preciso convenir e»jW#
y US demás cercanas, dependen enteramente de este pus, T

L las islas «ruada, sobre el Paraná, ye! |«nff.J« *

leáa v Para las maderas de construcc.on de sus edihuos,
,

y

SmK R¡o Paraná (navegable desde mucha d.staoaa del

oUXe» que desagua en el de ü Plata) es el canal de comu-

»|"X «1 comercio entre el Paraguay y las provine

«

"4 khona
P
íes-, y sería indudablemente el medro de enlazar estas

$&» de'un modo m.s íntimo, y ^^f¿ "^
Lrtantes provincias del Tucman, de balta, del Ju|m, y

^ Cha o, pues están atravesadas por vanos arroyos que

vtenVná desaguar un poco mas arriba en el rio «enconado

v ton tambieo navegables. Es, pues.de grande importancia

áralos etlñoles, que nadie pueda disputarles, * medirles

panoles consiste en la poses,on Je la >«rtalt" y p ^ *

d e Montevideo ,
que es la Lave del no y .^

interiores. Por este ligero bosquejo se pued >« ^ <»

ape'ece». >. Hefjs «. a. o„r.r,o
ind¡ S pensable como «»M

¡un,, numerosa poolac.oo ,
que le .es

harfa ae.

fxisténcia,- smo que «cu»»™^í en todo su cu™, y de la

Solide, sus vecinos. Uut.no.¡ OM no i
irtterceotar la comunicación

de Bnenos-Ayres, y su» P™^»»»™^ quisiesen, conducirlos con

truir ¿tí el Paraná os ^f%^°'ZX Colonia , y en quatro horas

la mayor segundad por la 1 lara hast. la V
s^/ aad„ el enemi-

nme,,«ara la. capital, que »»**?» g ESftgs sería ona crueldad,

> establera i sus puertas gs evru **** £ medios de

.«na t^M'^ff¿f
d

¿
r

;,e

OS

de
P
pendo la existencia de los es.

apoderarse de estos tcrritor os, ae^qn p ^^ amWcio
paSo ,es ,

cuando_P«f^a fé* £ princesa de sus vecinos»

[Son muí pocos , y «l«? :

« ja,¿jTl d » territorio , supuesto que tiene

¿ni no' puede *«»^ "'^s* tra podarlo =. 2o puedo

•">• »fe Sf^S^SSTS sT^no los mejores de. mundo -, luego

querer puerto», pura t .n. »j ; ^ osas podones.
- ^r^nor^Cglatra noTe" ayudará en este acto de despojo, con.

¿ra uuW amigos de su país. -
-

£» fe i^*** di Niños Expósitos.
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